
Núm. 66. 263

del Domingo 25 de Abril de 1858.
™=s^í2aa»* o}«eí^>3^^@i^."<5 ^-o-i^-^^^Kj-o-^ >,^^^^^t^^ii<^í> -«^2^_____________

édS'SïF?"*"^ • '^’" - ’'™"'' ''^"^«^^>^<^'^^^^^^^^- v^V^lr^T/n'e’.- „g„„ias „0m7

P . a de las Angustias numeio 3 , donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador ’ ' ^^ ^*^* ^’ ^^ Redacción se halla

PARTfí OFIGÍAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

TRIBÜN.AL DE CUENTAS DEL REINO.

B‘^!ssp3ííir n Easiest 1 o.

Por el presente y en virtud de 
disposición del limo. Sr. Ministro 
de la Sección tercera de este Tri
bunal, se cita, llama y emplaza á 
D. Felipe Morilla y Lázaro, Comi
sario de vigilancia que fue de Villa- 
ion , en la provincia de Valladolid, y 
año de 1847, para que en el tér
mino de treinta dias, que empe
zarán á correr á los diez de publi
cado este anuncio, se presente en 
este Tribunal por sí ó por medio 
de apoderado, à recoger y contes
tar un pliego de reparos que lía 
ofrecido el exámen de la cuenta 
de documentos de protección y 
seguridad pública respectiva al año 
de 1848; en kt inteligencia que 
transcurrido el plazo, señalado sin 
haberse presentado, le parará el 
perjuicio que haya lugar. Madrid 
16 de Abril de 1858.=J. María 
de Ossorno.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las ra
zones que. AJe ha espuesío mi Ministro 
de la Guerra, de acuerdo con el pa
recer del Consejo de Ministros, Ven
go el decretar lo siguiente:

Articulo 1.® La línea divisoria en
tre los distritos militares de Burgos y 
las Provincias Vascongadas será en 
lo sucesivo la marcada por el curso 

del Ebro, desde el estrecho de Be
santes hasta el coníin de Navarra.

Art. 2.® Las pequeñas porciones 
de territorio agregadas á la Capitanía 
general de las Provincias Vasconga
das en virtud del presente decreto 
solo se considerarán así para los fines 
puramente militares , pues continua
rán dependiendo en la parte judicial 
y civil, incluso el ramo de quintas, 
de las Auloridapes de que ahora de
penden.

Dado en Aranjuez á diez y nueve 
de Abril de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano. = El Ministro de la Guerra, 
Fermin de Ezpeleta.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

En consideración á las razones que 
Me ha espuesto mi Ministro de Fomen
to, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° La esposicion gene- 
lal de Bellas Artes, señalada para 
este año por mi Real decreto de 28 de 
Diciembre de 1855 , se inaugurará en 
Madjid el 20 de Setiembre próxi
mo venidero, en el local que ocupa 
el Museo Nacional de Pintura y Es
cultura.

Art. 2.® Un reglamento especial 
determinará las disposiciones gene
rales que han de regir para esta es
posicion.

Dado en Aranjuez á diez y nueve 
de Abril de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano.=EI Ministro de Fomento, Joa
quín Ignacio Mencos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno,—Negociado 3.°—Circular,

Habiendo hecho presente al Go
bierno el Capitan general de Navarra 
los inconvenientes que resultan de la 
frecuencia con que se fugan á .Fran- 
cía los mozos sujetos por razón de su 
edad á las quintas para el reemplazo 
del ejército activo y de la reserva, 
S. M. la Reina (Q. D. G.j, oído el dic- 

támen de las secciones de Guerra y 
Gobernación del Consejo Real, v sin 
perjuicio de adoptar otras disposicio
nes, se ha dignado mandar que se 
recuerde á los Gobernadores de las 
provincias de la Península el punt^ual 
cumplimiento de la circular de 22 de 
Noviembre de 1856, por la que se or
denó que no espidiesen pasaporte 
para el estranjero á los mozos de 17 
á 26 anos obligados á entrar en quin
ta, á no ser que hallen libres de toda 
responsabilidad ó que acrediten ha
ber prestado la fianza ó consignado 
el depósito que exigen el art. 127 de 
la ley vigente de reemplazos y el 57 de 
la instrucción de 25 de Junio de 1856; 
y que se encargue al mismo tiempo 
á los Gobernadores de las provincias 
fronterizas que tomen las medidas 
mas eficaces para contener y repri
mir la salida del territorio de los mo
zos que se hallen comprendidos en 
la edad espresada y que no se pre
senten provistos del competente pa
saporte; exigiendo la mas estrecha 
responsabilidad á los Alcaldes de los 
pueblos por su tibieza ó falta de celo 
en este punto, y aplicando con rigor 
en su caso la disposición consignada 
el el art. 117 de la ley.

De Real órden lo digo a V. S. para 
su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 21 de Abril de 1858.= 
Diaz.=Sr. Gobernador de la provin
cia de......

En el dia 4 del actual se presenta
ron en el término del pueblo de Illa
na, provincia de Guadalajara, 1res 
hombres desconocidos, que, sorpren
diendo y atando á los guardas, roba
ron seis caballerías.

Sabedor de ello el Alcalde, dispu
so un som.iten con el vecindario, 
que se prestó gustoso; logrando el 
Regidor D. Gabino García Anton, con 
kj cuadrilla que le acompañaba, dar 
alcance á los criminales, aprehender 
á dos de ellos y rescatar las caballe
rías robadas.

El Alcalde de Villaseca de Uceda, 
en la misma provincia, con varios ve
cinos armados, capturó el 9 del cor
riente, despues de una tenaz resis
tencia y con grande esposicion, á

cuatro malhechores que vagaban por 
aquel término.

En su virtud, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer se dén las gra
cias á todos los individuos que han 
prestado dichos servios, y se publi
quen sus nombres en la Gaceta para 
satisfacción de los interesados.

Desp/Vcho TELEGRÁFICO.—Paris 20 
de Abril de 1858, á las diez y treinta 
minutos de la noche, ~ El Duque de 
Rivas, al Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación. —El despacho privado 
recibido en esa corte anunciando el 
proyecto de presentar al Congreso de 
los Estados-Unidos un mensaje de de
claración de guerra á España se fun
da en una carta particular que publi
ca el periódico La Patrie.

Parece de un corresponsal vulgar, 
sin datos de buen origen.

MINISTERIO DE MARINA.

Guarda-costas.

El Capitan general del Departa
mento de Marina de Cartagena parti
cipa, en 12 del actual, que el falu
cho guarda-costas Amalia apresó el 
dia 7 del mismo en Cabo Server, y 
punto denominado Cala Figuera, un 
barco contrabandista con tres reos 
y 15 bultos que flotaban en el agua á 
su lado.

Con fecha 14 del corriente partici
pa el Capitan general del Departa
mento de Marina de Cádiz , que la es
campavía Invencible, del Apostadero 
de Algeciras, aprehendió en la noche 
del dia 11 del propio, en los bajos 
del rió Guadiaro, una barquilla con 
siete remos, timón y caña (sin reos), 
y con 19 bultos, al parecer de tabaco.

El Capitah general del Departa
mento de Marina de Cartagena par
ticipa, en 14 del corriente, que ha
biendo avistado en la madrugada del 
dia 10 del mismo el falucho guarda’ 
costas Amalia otro contrabandista 
que, según noticias, debia verificar
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nh ítlijo en el punto denominado Rin
cón do Alvir, lo apresó , encontran
do 55 fardos, al parecer de ropa, 
y como una carga de tabaco, con 
seis reos.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á '27 
de iMarzo de 1858, en el pleito se
guido en el Juzgado de primera ins
tancia de Rivas y despues en la Real 
Audiencia de Barcelona por Doña Ro
sa y Doña María del Carmen Calval y 
Calvet con D. Francisco Vigo, mayor, 
sobre tercería ó preferencia de las 
primeras (m ciertos bienes de D. Pc- 
dro Calvet, embargados á instancia 
del segundo; pleito pendiente ante 
Nos por recurso de nulidad interpues
to por Doña .Mana del Carmen contra 
la sentencia de revista que dictó la 
Sala primera de dicha Real Audien
cia en 5-de Marzo de 1850 :

Rcbullando que por escritura de 9 
de Setiembre de 18'20, registrada en 
el eíb.io de hipotecas el mismo dia, 
D. Buenaventura Moreno, conocido 
por Vigo, vendió á su hermana Doña 
Ana María Moreno, viuda, y al hijo 
de esta D. Pedro Calvet, primero, 
para pagará D. Francisco Vigo, 1,500 
libras barcelonesas que le estaba de
biendo por igual suma que le habla 
prestado graciosamente para dar cur
so á sus negocios; segundo, para pa
gar á la misma Doña Ana María otras 
1,500 libras que en aumento de dote 
le prometió de palabra, y tercero, 
para la espedicion de sus negocios, 
una casa y huerto, sitos dentro de la 
villa de Puigcordá, por precio de 
4,000 libras barcelonesas, facultando 
á Doña Ana para renouer las 1,500 
libras de su dote, y á D. Pedro Calvet 
para que retuviese igualmente otras 
1,500 á fin de pagarías al esprcsado 
D. Francisco Vigo, lo que se obligó 
á realizar el comprador á la posible 
brevedad:

Resultando que en 10 de Abril de 
1.847 exigió Vigo el cumplimiento de 
esta obligación en el Juzgado de pri
mera instancia de Rivas por no ha- 
berse verificado, á pesar de haber 
trascurrido mas de 26 años; y que, 
seguido un juicio ordinario, se con
denó a D. Pedro Calvet, por senten
cias conformes de vista y revista de 
la misma Real Audiencia, á que en 
el término de 10 dias pagase al de
mandante las 1,500 libras con los 
intereses de 5 por 100 desde la con
testación de la demanda:

Resultando (jue requerido Calvet 
al pago con la ejecutoria espresada, 
y no habióñdólo realizado, se verificó 
el embargo de algunos muebles y de 
la casa y huerto de que se ha hecho 
mención, en cuyo acto se opusieron 
sus hijas, las hermanas Doña Rosa y 
Doña .María del Carmen:

Resultado que, formalizada la opo
sición, reclamó la última con el carác
ter de heredera de su abuela Doña Ana 
Mana Moreno dos terceras partes do 
sus derechos, y la restante á virtud 
demésion que de ella le hiciera su her-

’ mana Doña Rosa y por Iodas la eanti- 
! dad de 5,000 libros barcelonesas, y 
i 1,500 de ellas como acreedora del 

dominio en la casa y huerto por igual 
suma que la misma asignó á su her
mano el vendedor por aumento de 
dote en la escritura de 9 de Setiem
bre de 1820, según ya se ha indicado, 
y las otras 1,500 por los créditos to
tales que la misma tenia por conse
cuencia de los ofrecidos y aportados 
anteriormente y resultaban de capí
tulos matrimoniales de 10 de Junio 
de 1788 y carta de pago de 1,” de 
Agosto de 1805:

Resultando que ja otra hermana 
Dona Rosa pidió en su tercería se la 
declarase con derecho preferente por 
la cantidad de 2,210 libras 7 sueldos 
y 6 dineros á que ascendia el haber 
dotal de su madre otra Doña Rosa 
Clavet, de la cual era heredera tam
bién, en parto por derecho propio, 
y en parte por igual cesión de su 
hermana Doña Alaría del Carmen; 
haber que acreditó con las capitula
ciones matrimoniales de 9 de Setiem
bre de 1820 y carta de pago de 19 de 
Agosto de 1828:

Resultando que las formuladas así 
las dos oposiciones, las contradijo el 
acreedor Vigo, fundado en que la 
carta de pago del dote de Doña Ana 
María Moreno no estaba registrada 
en el oficio de hipotecas; en que, 
aun teniendo esta circunstancia, se
ria ineficaz, porque en 5 de Agosto 
de 1805, á los cuatro dias del recibo 
de dicha dote, prometió la misma 
Doña Ana María no oponerse á la hi
poteca que de la casa y huerta hoy 
embargadas, y que entonces estaban 
en el dominio de su marido, hizo 
este para responder de una deuda de 
95,018 rs, y 19 ardites catalanes, á 
la cual se aplicó el precio de dichas 
fincas, que pasaron á D. Buenaventu
ra Moreno libres de toda responsabi
lidad dei dote y demás derechos do 
la Doña Ana; en que con la misma 
libertad volvieron á esta y su hijo en 
1820; en que ni una ni otro pudieron 
disminuir y rebajar en lo mas mínimo 
en el derecho que ambos reconocie
ron á favor de Vigo en la escritura 
de compra de aquel año; en que, si 
bien los capítulos matrimoniales de 
D. Pedro y Doña Roso Calvet, padre 
de las opuestas, acreditaban el ofre
cimiento de dote que se habiíi hecho 
á la segunda, y el recibo de 500 li
bras como parte de él, y habian sido 
elorgados en la misma fecha de 9 de 
Setiembre de 1820, en que se realizó 
la venta de la casa y huerto, consta
ba, sin embargo, que la escritura dé 
esta procedió ;i los capítulos, tanto 
en el protocolo como en el registro 
de hipotecas; debiendo ser preferidos 
por lo mismo el documento y la obli
gación primera, que no podían ener- 
vorse tampoco por las cortas de pago 
posteriores; añadiendo, sin embargo, 
que al ir por delante en el juicio eje
cutivo, no podía menos de atender á 
las 1,500 libras, por las cuales la Doña 
Ana Alaría, intervino en la compra de 
la casa y huerto, cantidad que habia 
de Stilvarse de la venta , y lo'cual po- , 

dia rcalizarse enajenando solo cinco 
octavas partes de csa.s fincas, y re
servando las otras 1res ¡tara las here
deras de dicha Doña Ana .María.

Resultando que, seguido el juicio 
por .sus trámites ordinarios, se dictó 
sentencia por el Juez de primera ins- 
lamua de Rivas en 28 de Febrero de 
1854, declarando privilegiado y pre
ferente el dote de Doña Ana María 
.Moreno; que apelada esta sentencia 
por Vigo, se confirmó por la Sala 
primera de la Real Audiencia de Bar
celona en 15 de Junio de 1855, dicien
do haber lugar á las tercerías pro
puestas por las hermanas' Doña Rosa 
y Doña María dei Carmen; y que, in
terpuesta súplica por el mismo Vigo, 
la Sala tercera de dicha Real Audien
cia declaim, cu ,5 de .Marzo de 1856, 
que de las tercerías propuestas solo 
tenia lugar la preferencia de la refe
rente á la mitad del dole que la Doña 
Ana María aportó á su marido en la 
escritura de 10 de Junio de 1788, sin 
que en ninguno de dichos fallos se 
hiciesen otras declaraciones:

Y resultando, por último, que con
tra esta sentencia se ha interpuesto 
por Doña Moría del Carmen Calvet 
recurso de nulidad, fundado cu que 
se habia contravenido á las leyes 6.\ 
iít. 5.”, Partida 5.’, 1,’ y 5.\ til. I.% 
libro 10 de la Movísima Recopilación; 
46, tíl. 28. Partida 5.J 16 Iít. 22 de 
ki misma Partida; 11 del Digesto, y 
1.® del Código de âelcfiaiionibvs et 
novationibus^ ; 25 y 55, lit. 15, Par
tida 5. J 85 de refiera juris del Diges
to. y 9 dejare dotiam del Código; á 
todas las doctrinas legales que dan 
fuerza á los contratos Je la clase de 
la escritura de 9 de Setiembre de 
1820; á la de que se ha de fallar se
gún lo alegado y probado, pues que 
habia recocido el mismo Vigo el do
minio de la Doña Ana María por las 
1.500 libras que se le asignaron en 
esa misma escritura ; y finalmente, á 
la opinion de todos los autores acer- 
ca del privilegio y preferencia de la 
dote, y de que él primero empieza 
desde la celebración del matrimonio:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Antero de Echarri:

Considerando que la obligación que 
D. Buenaventura Mo.reno tenia y qui
so cumplir con preferencia al vender 
en 9 de Setiembre de 1820 la casa 
y huerto, sitos en ha villa de Puig- 
cerdá , fué la de pagar á. D. Francisco 
Vigo la deuda de 1,500 libras barce
lonesas recibidas del mismo en prés
tamo graciosamente:

Considerando que la falta de asis
tencia y de consentimiento del acree
dor D. Francisco Vigo á la delega
ción de su crédito, hecha en la 
escritura de aquella fecha, hubiera 
podido perjudicar al delegante More
no, según las leyes 11 del Digesto y 
1.“ del Código, citadas por la recur
rente, pero no favorecer al delegado 
D. Pedro Calvet.

Considerando que si bien las dos 
fincas mencionadas fueron anterior- 
raenle de la propiedad.del marido de 
Doñ<'i Ana iM.iria Moreno, salieron de 
él- con consentimiento de esta, sin 

ninguna responsafdlídad á .su favor, a 
virtud de lo pactado cu la escritura 
de 5 de Agosto de 1805:

Considerando que aquel consenti
miento, pre.-cindiendo de las renun
cias de que fue acomjiañado, y que 
en Cataluña son validas, no puede 
equiparse tt las obligaciones, cuyo 
otorgamiento prohíbe á las mujeres 
la legislación general del Reino:

Consideración que compradas en 
'1820 las fincas expresadas por Doña 
Ana María Moreno y su hijo D. Pedro 
Calvet con la condición de realizar el 
pago ;i Vigo, y reteniendo ademas en 
su poder par;i ello la.s 1,500 libras, 
que de otro modo hubieran debido 
entregar al comjirador, no adquirie
ron el dominio completo, miéntras 
no pagaron la totalidad del preci g 
según se dispone en la ley 46, titulo 
28, Partida 5.\ también citada por la 
recurrente, ley que exige para esto, 
ó la solución total del precio, ó la 
prestación de fianza ó de hipoteca, ó 
la designación de un plazo cierlo pa
ra el pago, y ninguna de esta.s cir
cunstancias concurrió en el contrato.

Considerando que no habiendo ad
quirido lo.s compradores el domi
nio pleno de la casa y huerto, no pu
dieron quedar hipotecados válida
mente ni por ministerio de la ley, ni 
por convención, ó ningún derecho ni 
obligación de los mismos, ínterin no 
satisficieran la totalidad del precio;

Considerando, por consecuencia, 
que no habiéndose realizado todavía 
esta satisfacción, ninguno de los de
rechos dotales reclamados por las 
hermanas Calvet ha podido conside
rarse garantido con las fincas men
cionadas, únicas que han sido objeto 
del pleito:

Considerando que las manifestacio
nes hedías en los alegatos de Don 
francisco Vigo por sus defensores 
acerca de la preferencia de las 1,500 
libras ofrecidas en aumento de dote 
á Doña Ana Morena, no fueron ratifi
cadas por el interesado, ni se puede 
por consiguiente darles el valor que 
íí una confesión judicial;

Y considerando , por último, que 
fallando la Sala primera de la Audien
cia de Barcelona en los términos en 
que lo ha hecho, no ha infringido en 
perjuicio de la recurrente ninguna 
de las leyes ni doctrinas legales que 
esta ha citado en apoyo del recurso;

Fallamos, que debemos, declarar 
y declaramos no haber lugar al es- 
presado recurso de nulidad interpues
to por Doña María del Cármen Calvet, 
á la que condenamos en las costas 
del raismoy á la pérdida de los 10,000 
reales de que otorgó obligación en 
clase de pobre, los que en caso de 
satisfacerse se distribuirán con arre
glo á derecho.

Y por la presente sentencia, que 
.se publicará en la Gaceta de Madrid 
é.insertará.en la GoZeeczozi Icífislativa, 
pasandose al efecto las correspondien
tes copias certificadas, así lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. = El 
Marqués de Gerona,^^Sebastían' Gon
zález Nandin."Voló por escrito el 
Sr. Osea.=Yícenle Valor. =Manüei
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Ortiz de Zúñiga.•== Antero de Echarri. 
=Fern.»ndo Calderón y (bollantes.

Pubiieacion. = Leída y publicada 
filé la anterior seídencia por el Esco* 
tculisiino é Huslrisitno Sr. 0. Antero 
de Echarri, Ministro de la Sala pri
mera del Tribunal Supremo de .tus- 
lieia, cebdirando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy, de que 
yo el Escribano de Cámara ceriífico.

Madrid 29 (10 Marzo de 1858.=Juain 
de Dios Rúbio.

En la villa y corte de Madrid á 29 
de Marzo de 1858 , en el pleito pen- 
diente ante Nos por recimso de casa
ción interpuesto por D, Antonio Taus
te con D. Ignacio Lillo, vecinos de 
Menjivar, contra la sentencia deíinl- 
liva de la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Granada de 6 de Julio 
de '1857, por la cual, confirmando la. 
del Juez inferior, condena al primero 
á entregar cierto terreno al común 
de vecinos de dicha villa, y declara 
parle legitima para haber reclamado 
su entrega á D. Ignacio Lillo:

Resultando que D. Antonio Tauste 
y D. Juan Lillo, en representación de 
su hermano D. Ignacio, cslendieron 
el dia 7 de Junio de 1855, en la ciu
dad de Córdoba , una obligación pri
vada'(jue suscribieron, y cuya firma 
á reconocido el primero, por la cual 
confesando este habei- comprado de 
'Doña María de los Dolores Valdelomar 
’lá mitad de la dehesa titulada de los 
Velascos, y el Lillo tener contratada la 
adquisión de la otra mitad, deciara- 
rón ser el objeto de estas adquisicio
nes, el de enagenarlas á los vecinos 
de la villa de Mejivar en porciones de 
unas seis fanegas de cuerda; como 
pensamiento común y beneficioso, y 
se obligaron en Ia mas solemne for
ma el D. Antonio Tauste por sí y el 
D. Juan Lillo en representación de su 
hermano 1). Ignacio, á practicar to
das las operaciones y ventas de co
mún acuerdo, y hacer las diligencias 
necesarias para ello :

Resultando que D Ignacio Lillo se 
presentó por medio del Procurador, 
autorizado por él, al Juzgado de pri
mera instancia de Andújar en 25 de 
Febrero de 185(5, dedmuendo contra 
Tauste la acción de recíproco man
dato, pidiendo su cumplimiento:

Resultando que D. Antonio Tan-Te 
solicitó se le absolviera de la deman
da de aquel, por haber adquirido 
para sí y por título oneroso la mitad 
de la dehesa de los Velascos, y opu
so á Lillo la escepcion de falta de 
personalidad por haber deducido di' 
cha demanda:

Resultando que seguido el pleito 
por sus trámites ordinarios, le falló 
el Juez de primera instancia de An
dújar en 3 de Octubre del mismo año, 
declarando al D. Ignacio Lillo parte 
legítima para reclamar de D. Anto
nio Tauste el cumplimiento del man
dato, y condenó á éste, entre otras 
cosas , á que entregara y dejase á | 
disposición del común de vecinos do ! 
Menjivar la porción de dehesa de los i 
Velascos que había adquirido, para i 

su reparto entre los mismos, bajo 
las bases . preció, y condiciones acor- 
fi‘>da.s:., - . -

Resultando que confirmada esta 
sentencia por la Sala segunda de Ía 
Real Audiencia de Granada en 6 de 
Julio de. 1857, se ha interpuesto con
tra csladefiniliva el prc-sente recurso 
de casación, Ipudado : primero, en la 
causa segunda del art. 1013 de la ley 
de Enjuiciamiento civil; segunda, en 
la sétima del mismo artículo, y terce
ro, en ser contraria á una máxima 
de derecho.

Resultando que admitido el recurso 
en cuanto á la primera de dichas 
causas, ó sea la falla de personalidad 
tld ador, ha sido desestimada su 
admisión respecto- de los otros dos 
fundamentos: de lo cual apeló Don 
Antonio Tauste para ante este Supre
mo Tribunal, haciendo al misino 
tiempo el'depósito que prescribe el 
art. 1028 de Ia misma ley para las 
resultas del recurso admitido:

Resultando que venidos los autos, 
se han sustanciado en esta Sala se
gunda, en conformidad del párrafo 
tercero del art. 1015 y del 1074 de 
la ley de Enjuicia men to civil:

Resultando que D. Antonio Tauste 
s(í ha separado de la apelación respe
to al segundo fumto comprendido en 
su recurso, quedando esta pendiente 
solo en cuanto al tercero, relativo á 
infracción de una regla de derecho 
en el fondo:

Visto, siendo Ponente el Ministro 
D. llamón María de Arriola:

Considerando que D. Ignacio Lillo, 
en el juicio de conciliación y en la 
demanda, ha deducido por sí y á su 
propio nombre la acción de cumpli
miento de recíproco mandato eoiño 
aceptado por é-I y Tauste:

Considerando que, bajo tal concep
to y no baUándose incapacitado le
galmente para comparecer en juicio, 
no procede la escepcion que le ha 
opuesm ai demandado de no tener 
representación legítima;

Fallamos no haber lugar al présen
te recurso de casación inlerjmcsto 
por D. Antonio Tauste, ai que conde: 
namos en las costas y en la pérdida 
del depósito con arreglo al art. 1,002. 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
ordenamos pasen estos autusá la Sala 
primera de este Supremo Tribunal 
para la decisión que hí pertenece con
forme al art. 1,073 de la misma.

Y por esta nuestra sentencia, de la 
que se pasarán copias certificadas á 
la Redacción de la Gaceta y al Minis
terio de Gracia y Justicia para su 
inserción en la Colección ka/islaliva, 
así lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. = Ramón María Fonseca.— 
Juan Martin Carramolino.—Sebastian 
González Nandin. = I»amon María de 
Arriola. —Juan María Biec.=FéIipe 
de Urbina. = Eduardo EIío,

Publicación.=Leida y publicada fué 
la precedente sentencia 'por el Ilustrí
simo Sr. D. Ramón María Arriola, 
Ministro del Tribunal Supremo de 
Jusiieia, estando celebrando audien
cia pública en su Safa segunda hoy 
dia de la fecha, de que certifico como 

Secretario de S. M. y Escribano de 
Cámara.

Madrid 29 de Marzo de I858.=Dio- 
nisio Antonio de Puga.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

CIRCULAR.

Habiendo sido conducido á la casa 
de Beneficencia de esta Capital pol
los dependientes del Exemo, Ayunta
miento de la misma, un jóven sordo
mudo. de quien no ha sido posible 
averiguar su nombre, naturaleza y 
procedencia, he dispuesto so inserte 
en el BoleUa o/icial' de la provincia, 
con objeto de que llegando á conoci
miento de los interesados, si los.tu
viere, se presenten en el espresado 
Establecimiento á hacerse caja del 
indicado jóven, ó en otro caso deter
minar lo <1110 juzgue mas conyeniente 
á su seguridad y subsistencia. Valla
dolid y Abril 25 de 1858.—Clemente' 
de Linares.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia participarán inmediatamen
te al Exorno. Sr. Gobernador militar 
cualquier fallecimiento qii(3 ocurra 
en sus respectivas jurisdiciOncs de 
los Caballeros que se hallan en pose
sión de la cruz y placa de la Real y 
militar Orden de San Hermenegildo, 
así como tambien de los demás indi
viduos de la clase de retirados, aun
que no pertenezcan á dicha Orden, 
según lo está mandado en direfentes 
épocas. Valladolid 23 de Abril de 
1858.=Glemenl8 de Linares.

Adminislracioñ principal dé Hacien^ 
da pública de td provincia de 

Valladolid.

El dia 3 del próximo mes de Mayo, 
vence el 2." trimestre de la contribu
ción d(3 consumos. Aunque los Seño
res Alcaldes de esta provincia , ten
drán muy presente la obligación de 
verificar, el pago en Tesorería del 
importe de aquel, antes do que ter
mine el referido mes, he creído sin 
embargo conveniente recordórsel i y 

JUNTA. DE LA CASA DE BENEFÍCENCIA.- '
■ ' -o--------

Cucsíacioai de Seiieana Sasaia.

Al publicar esta Junta el estado de la cuestación del Jueves Santo de este 
año, no puede menos de cumplir el muy grato deber de tributar á las SefiO: 
ras su mas profunda y sincera gratitud, por ei caritativo cncargo. qu.e.se 
sirvieron aceptar de pedir en dicho dia para socorro dedos pobres de la Lasa 
de Beneficencia, asi como de las limosnas con que se dignaron contribuir 
para tan humanitarió asilo. No solo se halla en esto una prueba inequívoca» 
de próleccion al Establecimiento y de confianza en la Junta, sino una gene-

eseiltaries á la vez para el e.xacto 
cumplimiento de tan importable ser
vicio. Abrigo la confianza de que se 
apresurarán á ingresar el cupo de 
dicho 2.” trimestre, y de este modo 
me evitarán el disgusto de espedir 
los apremios qué en el casó contrario 
me seria indispensable emplear con
tra los morosos. Valladolid 25 de Abril 
de 1858.=Justo Gonzalez Romero.

ANUNCIOS OFSGÎALES,
———.«^©©Q <5S»-——

Administracion principal de nacien- 
da pública de la provincia do 

Valladolid.

El dia 28 del actual de once á once 
y media de su mañana, tendrá efecto 
en el focal que ocupa esta Adminis
tración, la subasta de diez arrobas de 
garbanzos procedentes de un comiso.

Lo que se notoria para conocimien
to de los que deseen ¡hleresarsé en 
su compra. = Valiadolid 28 de Abril 
de 'Í858.=Juslo Gonzalez Romero.

Don Justo González Romero, Adininis- 
trador de ííacienda, pública de esta 
provincia, y Presidente de la Junta 
de evaluación y repartimiento de 
esta Capital.

Hago saber á todos los propieta
rios de fincas rústicas, urbana y ga
nadería, administradores, encargados 
y arrendatarios de las mismas^ veci
nos y forasteros de esta Ciudad: (Jue 
habiéndose praelicado el repartimien
to de los 104,848 rs. que han corres
pondido á Ia,misma en virtud de la 
ley de 20 de Marzo último, en la dis
tribución de los 50 millones, que por 
la referida ley se han alimentado al 
cupo general de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería, he 
dispuesto se halle de manifiesto al 
público en las Oficinas dé mi cargo, 
sitas en el ex-colegio de San Grego
rio, por término de cuatro días, con
tados desde el 25 al 28 del presente 
mes, con olijeto de que los contribu: 
yenles se enteren de la cuota que les 
ha correspondido y puedan reclamar 
de agravio fan solo por error en la 
aplicación del tanto por 100 que ha 
servido de tipo para el señalamiento 
de aquella. Valladolid 24 de Abril de 
1858.=Justo González Romero. = 
Bernardo Merino, Secretario.
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rosidad de la nunca desmentida y ahora bien demostrada caridad y senti
mientos piadosos, que tanto distingue y enaltecen á las Señoras. Üna conducta 
tan laudable merece el mayor y mas respetuoso aprecio de la Junta y las 
bendiciones de los pobres.

RESUMEN DE US LIMOSNAS DE CADA IGLESIA.
jRs. Mrs.

Santiago.. . ............................................... .............................
Angustias................................................ ...................................
Catedral...........................................................................................  
Comendadoras de Santa Cruz. ................................................ 
Salvador...........................................................................................
San Martin.............................................................. 775..22 (
Una Señora.por mano de D. Pedro Calvo.. . 20.. i
San Miguel............................................................. 758.. 8 1
Una Señora por mano de D. Julian Medina. . 19., /
San l^elipe.......................................................................................
La Cruz................................................................... 568.. Í
Dos Señoras por mano de D. Salvador Perez. 38.. »
San Lorenzo.............................................................................. .....
La Antigua.................................................... .....
Jesús........................................................................ 486.. |
Una Señora por ma no de D. Ball asar de la Puerta 19.. A
Pasión...............................................................................................
Magdalena........................................................................................
San Ildefonso......................................................... 367.. 7
Una Señora pormanodeD. Ballasarde la Puerta 20.. ’
San Pedro........................................................................................
San Nicolás......................................................................................
San Esteban.................................................. ..................................

Total de la cuestación.

.GASTOS DE LA ^ISMA.

11,304., 22

Por el coste.de la impresión de oficios, listas 
y estados.. -, .. . .

Por gastos causados en doce Iglesias para la 
, colocaoionde mesas, luces, braseros, etc. ,.

Un medio duro falso, una peseta id. y piezas 
malas.. . . . . . . -

770..22

'Liquido. - .. 40.534..

Valladolid 12 de Abril de 1858.=Por la Junta de ¡a Casa de Beneficencia y 
Sección de Cuestaciones.^Venancio Aulestiarte., Presidente.=;Salvador Pe- 
jez. Depositario.=Pedro Calvo Valles, Secretaño-Contador..

Ayuntamiento Constilucional de 
San Saturnino.

A V. S. el Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Valladolid y demás 
autoridades dependientes de la suya, 
á quienes atentamente saludo, sírvan
se saber: Que este Ayuntamiento que 
tengo el honor de presidir , acordó 
declarar prófugos á los mozos que á 
continuación se espresan, á escepcion 
de todos aquellos que resultan ausen
tes é ignorando su paradero, se les 
concede el término de veinte dias 
mas, contados desde el en que tenga 
lugar la inserción del presente en los 
Diarios oficiales de aquella provincia, 
para presentarse á dar sus descargos 
acerca del motivo ó causa que res
pectivamente tuvieron para no pre
sentarse ai acto de llamamiento y de
claración de soldados para la quinta 
de Milicia provincial correspondiente 
al año último; en la inteligencia de 
que pasado que sea dicho término 
sin verificar la presentación preveni
da, les parará grave perjuicio; y res
pecto á los que no so encuentran en 
este caso, se encarga la práctica de 
las mas activas diligencias, á fin de 

1,104.. 
938.. 4 
850..17 
840.. 
858..32 

793..22 

757.. 8 
624..10 
606.. 
588.. 
551.. 
505.. 

502.. 
409.. 
387., 
345., 
550..17. 
324..10 

lograr su captura y remisión ante es
te referido Ayuntamiento con toda 
seguridad, lo mismo que se deberá 
hacer á todos los que como va dicho 
se halla ignorado su,paradero, ter
minado que sea el plazo señalado pa
ra la indicada presentación, toda vez 
se interesa en ello el mas importante 
servicio.

MOZOS QUE SE CITAN.

1.’ série.

Número 20. Juan Antonio Casal, 
hijo de Tomás y Andrea Fernandez, 
natural de la parroquia de Santa Ma
ría de Iglesiafeita, se ignora su pa
radero,

Núm. 36, Manuel Durán, hijo de 
Pascual y Manuela Ramos, de la par
roquia de Santa María de Iglesiafeita, 
ausente en la provincia de Orense.

Núm. 42. Tomás Fernandez, hijo 
de Antonio v Antonia Fernandez , de 
la parroquia de San Saturnino, ausen
te trabajando en el camino de hierro 
de Aluransa.

íS? série.

Núm. 7. José Vicente Castro, hi
jo de Vicente y Antonia Diaz, de la ’

parroquia de Santa María de Iglesia
feita, se ignora su paradero.

Núm. 15. Nicolás Antonio Hermi
da, [hijo de José y Josefa Lopez, na- 

= tura! de Santa María de Naraliro, se 
ignora su paradero.

Núm. 31. José Lamas, hijo de Vi
cente y Pascua Paz, natural de la 
parroquia de Iglesiafeita, ausente é 
ignorando su paradero.

3.® série,

Núm, 6. Luis Lamas, hijo de Ca
yetano y Josefa Gonzalez, de la par
roquia de Santa María de Iglesiafeita, 
se ignora sn paradero.

Núm. 21. Francisco de Pico, hijo 
de Domingo y Francisca Fernandez, 
de Santa María de Iglesiafeita, se ig
nora su paradero.

Núm. 24. Francisco Lopez, hijo 
de Antonio y Dominga Lopez, natural 
de Santa Marina del Monte, ausente 
en Castilla.

Núm. 25. Juan Duran, hijo de Gre
gorio y Dominga Perez, de la parro
quia de Santa María de Iglesiafeita, 
se ignora su paradero.

Núm. 31, Juan Andrés Hermida, 
hijo de Luis y Ramona Permuy, de la 
parroquia de Iglesiafeita, se ignora 
su paradero.

Núm. 36. Ramón Polinario Diaz, 
hijo natural de Juana, de la parroquia 
de Iglesiafeita, se ignora su paradero.

4.® série.

Núm, 2. Pedro Fernandez, hijo 
de Cayetano y Vicenta Fernandez, de 
la parroquia de San Saturnino, ausen- 
Je en la villa de Monforte.

Núm. 7. Juan Antonio Castro, hi
jo de Domingo y Angela Malde, na
tural de Iglesiafeita, se ignora su pa
radero.

Núm. 10. Manuel Tomás de Pico, 
hijo de Ramón y María de Pena, na
tural.de San Julián de Lamas, ausen
te en Castilla, y se dice anda de mo
zo en las diligencias que de la Coru
ña van á Madrid.

Núm. 15. Juan Fernandez, hijo 
de Cayetano y Vicenta Fernandez, de 
la parroquia de San Saturnino, ausen
te en la villa de Monforte.

Núm. 28. Antonio García, hijo de 
otro y María Fernandez, de la parro
quia de Naralúo, se ignoro su para
dero.

San Salurnmo.51 de Marzo de 1858. 
= El Presidente de Ayuntamiento, 
Justo Alvarez Sierra.=E1 Secretario, 
Manuel Azcona.

Ayuntamiento Constitucional de 
Medina del Campo.

Terminado el repartimiento del 
cupo correspondiente á esta villa, por 
el recargo de 50.000,000 á la contri
bución territorial, se halla de mani
fiesto desde este dia en la Secretaría 
de esta Corporación, para que los in
teresados puedan enterarse de él, y 
produzcan las reclamaciones á que se 
crean con derecho, hasta el dia 26 
del actual, y pasado dicho término no 

j podrán ser oidas. Medina del Campo 
20 de Abril de 1858.=E. A. P.» Mar
celino Cuadrillero.

Don Mariano García, Maillo, Alcalde 
Constitucional de esta villa .

Hago saber: Que con objeto de con
tribuir á la reparación de la casa del 
curato de esta villa, se enagena un 
corral contiguo á la misma, pertene- 
ciente á D. Benito María Ibarra, veci
no de la Ciudad de Valladolid; para 
cuya subasta está señalada la hora de 
las doce del dia 2 de Mayo próximo, 
en esta Sala Consistorial, bajo el tipo 
de 400 rs. en que ha sido retasado. 
Lo que se anuncia para que las per* 
sonas que tengan interés en su ad
quisición, puedan enterarse del es- 
pediente de su razón que se halla de 
manifiesto en ¡a Secretaría munici
pal. Dado en Simancas á 17 de Abril 
de 1838.—Mariano García.-=Por sn 
acuerdo, Francisco Palacios, Secre
tario,

Don José Sabatér, Juez de primera 
instancia de esta Ciudad de Valla
dolid y su partido.

Cito, llamo y emplazo á Roman 
Aguirre y su esposa, cuyo nombre y 
apellido de la última se ignoran, y 
tambien la naturaleza de ambos para 
que en el término de treinta dias á con
tar desde la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid, se presenten en 
este Juzgado con el objeto de que 
ambos presten cierla declaración 
acordada en la causa que instruyo en 
averiguación de los autores de robo 
verificado en 14 de Febrero de 3,337 
reales á D. Amadeo Gombert , pues 
pasado dicho término sin verificarlo, 
los pararii el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Valladolid á 20 de Abril de 
1858.— José Sabatér. = Por su man
dado, Antonio Ortega,

------------«RÍO e<s>® <23!9~------------

Administración del Real Patrimonio 
de Valladolid.

El dia 2 de Mayo próximo á las do
ce de su mañana, se venderán en pú
blica subasta en esta Administración, 
calle del Leon núm. 9, 115 piés de 
álamo blanco, que se hallan cortados 
en la Huerta del Rey, donde pueden 
verles los que quieran interesarse en 
la subasta. Valladolid 24 de Abril de 
1858.=José de la Cuadra.

Continúa en Ia Ciudad de Santander 
el depósito de las verdaderas piedras 
de molino del Bosque de la Barra, en 
La Ferté-sous-Jouarre, á cargo de Don 
Juan de Abarca, quien garantiza su 
buena calidad, arreglándolas á precios 
convencionales, y haciendo Ias reme
sas si así se le erícarga, al punto que 
se le designe.

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias , núm. 3.
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